
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 1.888/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionado-
res que se indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o enti-
dades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio cono-
cido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del Plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de
cuantía inferior a 60,10 EUROS recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una
provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de
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que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su
importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Ávila, 02-05-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.889/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N AV I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en  los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indi-
can, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se
relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido prac-
ticar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o pro-
posición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 02-05-2003.
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas García de la Barga.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.
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Número 1.823/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

Intentada la notificación al interesado, sin haber
podido practicarse, y de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se procede a notificar a SARA VALE-
RIA NIETO FREIRE (50000337), de nacionalidad
ECUATORIANA, cuyo último domicilio conocido fue
en CALLE BILBAO, 20 2 C, de ÁVILA ÁVILA, la
Resolución, del expediente de solicitud de RESIDEN-
CIA TEMPORAL la RENOVACIÓN (N°. expte.
050020030000249).

Asimismo, se le comunica que dispone del plazo
de diez días, a contar desde el siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, para conocer el contenido
íntegro de la mencionada resolución, que obre de
manifiesto y a su disposición en la Subdelegación del
Gobierno de Ávila, Oficina de Extranjeros, Paseo de
la Estación, n°. 3.

Notifiquese la presente Resolución a las partes
interesadas, haciéndoles saber que contra la misma,
que no agota la vía Administrativa cabe interponer
recurso de alzada ante la Delegación del Gobierno
en Castilla y León en el plazo de UN MES, a tenor de
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de Enero.

Ávila, a15 de Abril de 2003
El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas

García de la Barga.

– o0o –

Número 1.890/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley, 30/92, de 26 de Noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JUAN GIMENEZ MUÑOZ,
cuyo último domicilio conocido fue en PL. ENRIQUE
MESA, 1 de MADRID, de la sanción impuesta por el
Delegado del Gobierno en Castilla y León, en exp.
núm. 1162/ 2, por importe de 601,12 euros, por
infracción GRAVE, tipificada en el artículo 23.a de la
Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) en relación con el artículo 4.1 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros, y por otra infracción
GRAVE, tipificada en el artículo 23.A de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E. de 22
de febrero) en relación con el artículo 5.3 del Real
Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el que se
aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E. 5/3/93) y
sancionable en virtud de la competencia atribuida al
Delegado del Gobierno en el artículo 29.1 de la cita-
da Ley y el párrafo primero de la Disposición
Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,52 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605020011624 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
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el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

– o0o –

Número 1.891/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D/Dña. JUAN FELIX MORAN
GOMEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
FUENTEBELLA, 15 , 4 - D de PARLA (MADRID), de la
sanción impuesta por el Delegado del Gobierno en
Castilla y León, en exp. núm. 1200/ 2, por importe de
300,54 euros, por infracción GRAVE, tipificada en el
artículo 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de
febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22 de febrero) y sancionable en virtud de
la competencia atribuida al Delegado del Gobierno
en el artículo 29.1 de la citada Ley, y el párrafo pri-
mero de la Disposición Adicional Cuarta de la Ley
6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una multa de
300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605020012008 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin Haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el

Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado el Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga

– o0o –

Número 1.884/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

CITACIÓN PARA SER NOTIFICADOS POR
COMPARECENCIA

Intentada la notificación a los interesados sin que
haya sido posible realizarla, se les cita a ellos o sus
representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 109 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social y 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para ser notificados por com-
parecencia.

PROCEDIMIENTO: Expediente administrativo de
apremio 05 01 99 00001204.Requerimiento de
bienes.

INTERESADO: CONSTRUCCIONES ADAPTADAS
AL MEDIO, S.L. (1181849440).

ÓRGANO ANTE EL QUE SE HA DE COMPARE-
CER: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 30 de abril de 2003
El Recaudadro Ejecutivo, Raquel de Diego Tierno
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Número 1.886/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

E D I C T O  D E  S U B A S T A

D. ERNESTO-JOSÉ GÓMEZ FERRERAS, RECAU-
DADOR EJECUTIVO ACCIDENTAL. DE LA
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
EN LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA DE Á
VILA (05/01)

HHAAGGOO..  SSAABBEERR::

Que en los expedientes administrativos de apre-
mio que se tramitan en esta Unidad contra los deu-
dores que mas abajo .se relacionan, el Sr. Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social, ha dictado Providencia que, además de los
datos individualizados que luego ,se transcribirán, en
su parte dispositiva dice: "procédase a la celebración
de la citada subasta el día 4 de junio de 2003, a las
11:00 horas, en Av. de Portugal, 4 - Ávila (Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Ávila), y obsérvense en su tramite y realiza-
ción las prescripciones de los artículos 146 a 149 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social (aprobado por
Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre, B.O.E.
24-X-95), y de los artículos 118 a 120 de su Orden
de Desarrollo (Orden de 26 de mayo de 1999).

Que las condiciones reguladoras de la subasta
,serán:

PPRRIIMMEERRAA::  Toda persona que desee tomar parte en
la subasta deberá constituir, ante la mesa que la pre-
sida, o previamente ante el Recaudador Ejecutivo,
deposito de al menos el VEINTICINCO POR CIENTO
del tipo del lote o lotes a los que se quiera pujar. El
deposito ,se hará en metálico o cheque conformado.

SSEEGGUUNNDDAA:: constituido deposito para cualquier
licitación se considera que el depositante ofrece la
postura mínima, sin perjuicio   que pueda efectuar

otras. Las posturas que se realicen durante las licita-
ciones deberán superar a la anterior en al menos un
DOS POR CIENTO del tipo de que ,se trate.

TTEERRCCEERRAA:: Los deudores podrán liberar los bienes
hasta la aprobación del remate.

CCUUAARRTTAA:: El pago del remate se efectuara median-
te ingreso en cuenta, cheque, transferencia u otro
medio autorizado por la Tesorería General de la
Seguridad Social, efectuado o expedido a nombre de
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.-
UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA A 05/ 01.
Este pago .se hará por la diferencia entre el precio de
adjudicación y el deposito constituido y deberá efec-
tuarse en el acto de la adjudicación o en el plazo que
.señale la mesa de subasta, que en todo caso .será
dentro de los cinco días hábiles .siguientes. En caso
de no efectuarse el pago en las coi condiciones
.señaladas, ,se procederá ala incautación del deposi-
to y antes de .seguir con la siguiente licitación, ,se
actuara en los términos que .señala el apartado 7 del
articulo 148 citado.

QQUUIINNTTAA:: Podrán realizarse ofertas en .sobre
cerrado que habrán de ajustarse a lo dispuesto en el
articulo 1-t8 del Reglamento General de Recaudación
de los Recursos del Sistema de la Seguridad

Social antes mencionado (RGRSS).
SSEEXXTTAA:: En caso de que algún bien no fuese enaje-

nado en primera licitación y persistiese deuda en ese
expediente, se procederá, ti continuación, a celebrar
una segunda en la que el tipo será el SETENTA Y
CINCO POR CIENTO del que sirvió en primera. ],,'ti
caso de bienes muebles, si no se indica otra cosa, por
la mesa de subasta, .se formara un solo lote con los
que queden pendientes en cada expediente y el tipo
será el 75% de la suma de los tipos que ,sirvieron en
primera para los bienes que .se agrupan. A tal ,fin se
abrirá un nuevo plazo por el tiempo que sea necesa-
rio par°a que los que deseen licitar constituyan depó-
sitos que cubran el 25 % del nuevo tipo.

SSÉÉPPTTIIMMAA::  Si también resultase desierta la segunda
licitación, se podrá realizar una tercera licitación, a
juicio de la mesa de subasta. Si se decide efectuarla,
el tipo será el CINCUENTA POR CINTO del que se
fijo para primera, concediéndose muevo plazo para
poder constituir depósitos. Cuando no se decida cele-
brar tercera licitación o, después de ejecutarla, no se
enajenase el correspondiente bien se podrá convocar
venta por gestión directa, en los términos y condicio-
nes señalados en los artículos 152 y 153 del RGRSS.,
o adjudicar los bienes no vendidos a la Tesorería
General de la Seguridad Social, en los términos seña-
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lados en los artículos 162 y siguientes del Reglamento
citado. Igualmente la Tesorería General de la
.Seguridad Social podrá ejercitar en todas las licita-
ciones, el derecho de tanteo a su favor, según lo regu-
lado en el articulo l-19.-1.6" del mismo Reglamento

OOCCTTAAVVAA:: Los licitadores deberán conformarse
con los títulos de propiedad que obren en los expe-
dientes, sin derecho a exigir otros. Cuando se trate de
bienes inscribibles en registros públicos, la escritura
de adjudicación es titulo mediante el que puede efec-
tuarse la inmatriculación, en los términos contenidos
en el articulo 199. b) de la Ley Hipotecaria, debiendo
en los demás casos, si les interesa, proceder como
dispone el Titulo VI de dicha Ley.

NNOOVVEENNAA::  Las cargas anteriores y o preferentes, si
existen, quedaran subsistentes sin que se desliase a su
extinción el precio del remate. Las cargas y demás
situaciones jurídicas debidamente registradas, así
como sus titulares, podrán ,ser examinados indivi-
dualmente en cada expediente, e importare la dife-
rencia entre la valoración y el tipo .señalado para pri-
mera licitación, salvo que superen aquellas, en cuyo
corso, se hará constar de forma expresa junto al tipo
señalado.

DDÉÉCCIIMMAA:: Si cualquier interesado en el procedi-
miento de apremio es desconocido, se ignora el lugar
de notificación o el medio en que se produce, o bien,
intentada esta no se hubiese podido practicar, la noti-
ficación se entiende efectuada, por este Edicto, con-
forme lo previsto en el articulo 59.4 de la Ley 30
/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27) y 147.2i)
del RGRSS.

UUNNDDÉÉCCIIMMAA:: Se podrá pujar con intención de
ceder el remate a tercero, siempre que tal intención se
manifieste al aprobarse aquel y debiendo comunicar
el nombre del tercero al efectuar el pago, disponién-
dose de cinco días para formalizar la cesión.

Que, además de por el contenido de este edicto o
de las cédulas individualizadas emitidas, podrán con-
sultarse los extremos relativos a esta subasta en esta
Unidad (Unidad de Recaudación Ejecutiva de la
Seguridad Social 05/01.- Avda. de Portugal, 4.-
05071 Ávila.- teléfono 920.20.60.00.- telefax
920.20. 60.33) y en Internet (http://www-seg.social.
es/indexinmuebles. html)

Que, .sin perjuicio de las notficaciones individua-
lizadas que .se realicen, los deudores podrán obtener
notificación del resultado de la subasta mediante per-
sonación en esta Unidad, teniéndoles por notificados
aunque no reciban aquellas, una vez transcurran
quince días desde la fecha de celebración de la

subasta. Igualmente se tendrán por requeridas aque-
llas personas que hubiesen de serlo para otorgar
escritura pública de venta.

Que las .subastas a celebrar corresponden a los
expedientes, deudores y bienes que junto a las tasa-
ciones y tipos para primera licitación a continuación
se transcriben:

PPRRIIMMEERRAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  00119966  0000002255006644,,  sseegguuii--
ddoo  aa  OOBBRRAASS  YY  EENNEERRGGÍÍAA,,  SS..LL..,,  ddoommiicciilliiaaddaa  eenn
MMoommbbeellttrráánn..

LLOOTTEE  11°°::  UURRBBAANNAA,, parcela de terreno en El
Fresno (Ávila), Av. de José Antonio, s/n. Mide 294,19
m2, sobre los que se han construido tres viviendas uni-
familiares adosadas de unos 160 m2 cada una de
ellas. Está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ávila, al Tomo 1.743; Libro 20; Folio 189; Finca
2.389. Su valor es 272.995,20 !. Esta gravada con
hipoteca a favor de Caja de "Ahorros de Ávila por
importe de 208.563,22 !, y el tipo para primera lici-
tación es 64.431,98 !.

LLOOTTEE  22°°::  UURRBBAANNAA,,  parcela de terreno en El
Fresno (Ávila), Av. de José Antonio, s/n. Mide 294,19
m2, sobre los que se han construido tres viviendas uni-
familiares adosadas de unos 160 M2 cada una de
ellas. Está inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ávila, al Tomo 1.743; Libro 20; Folio 198; Finca
2.393. Su valor es 272.995,20 !. Esta gravada con
hipoteca a favor de Caja de Ahorros de Ávila por
importe de 206.910,44 !, y el tipo para primera lici-
tación es 66.084,76 !.

SSEEGGUUNNDDAA::  EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0011  0000004466884455,,
sseegguuiiddoo  aa  LLAA  MMIISSIIÓÓNN  PPRROODDUUCCTTOOSS  AALLIIMMEENNTTIICCIIOOSS,,
SS..AA..,,  ddoommiicciilliiaaddaa  eenn  CCaannddeelleeddaa..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO:: RÚSTICA: Terreno en Candeleda
(Ávila), al sitio Mesa del pueblo, de 4.331 m2, en la
que se ha construido una nave industrial destinada a
fábrica de platos preparados y congelados que mide
896,10 m2. Esta inscrita en el Registro de la
Propiedad de Arenas de San Pedro, al Tomo 430;
Libro 41; Folio 82; Finca 2.838. Su valor es 114.600
!. Esta gravada con hipoteca, a favor de Banco de
Castilla, S.A., con responsabilidades económico-
regístrales de 302.000 !; dos anotaciones de
embargo a favor de Productos Lácteos TGT, S.A., con
responsabilidades económico-regístrales de 32.973
!; y otra anotación de embargo a favor de Caixa
Estalvis Catalunya, con responsabilidades económico
regístrales de 23.072.,35 !; y el tipo para primera
licitación será 16.385,49 !

09 de Mayo de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 9



TTEERRCCEERRAA:: EExxppeeddiieennttee  0055  0011  0022  0000009999661188,,
sseegguuiiddoo  aa  DD..  PPeeddrroo--MMaarrccooss  MMAARRTTÍÍNN  GGOONNZZÁÁLLEEZZ,,
ddoommiicciilliiaaddoo  eenn  PPiieeddrraahhiittaa..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO:: Ciclomotor VESPINO, matrícula C-
2100-BHM. Su valor y tipo para primera licitación es
300 !. Sin cargas. Esta depositado en locales de esta
Unidad.

CCUUAARRTTAA::  EExxppeeddiieennttee  2288  0099  9955  0000110022556655,,  sseegguuii--
ddoo  aa  DDªª..  CCaarroolliinnaa--RRaaqquueell  ÁÁLLVVAARREEZZ  IINNIIEESSTTAA,,  ddoommiiccii--
lliiaaddaa  eenn  MMaaddrriidd..

LLOOTTEE  ÚÚNNIICCOO: URBANA, una tercera parte en pro-
indiviso del edificio en Arévalo (Ávila), Pz de Isabel La
Católica (antes del Teniente Coronel Gallego), seña-
lada con el n° 4. Se trata de un edificio de cuatro
plantas, la baja destinada a local comercial y el resto
a viviendas, de 97 m2, por planta. Esta inscrita en el
Registe-o de la Propiedad de Arévalo, al Tomo 2.987;
Libro 130; Folio 178; Finca 1.138. Su valor es
18.524,83 !. Esta gravada con hipoteca, a favor de
Caja de Ahorros de Madrid, sin responsabilidades
económico-regístrales; y dos anotaciones de embar-
go a favor del Ayuntamiento de Alcobendas (Madrid),
con responsabilidades económico-regístrales de
7.912,64 !; y a favor de Curtidos Funes, S.A., con
responsabilidades económico-regístrales de
21.248,58 !. Y el tipo para primera licitación será
10.938,97 !

Ávila, 5 de mayo de 2003
Firma, Ilegible

– o0o –

Número 1.885/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 05/01

CITACIÓN PARA SER NOTIFICADOS POR COM-
PARECENCIA

Intentada la notificación a los interesados sin que
haya sido posible realizarla, se les cita a ellos o sus

representantes, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 109 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social y 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, para ser notificados por com-
parecencia.

PROCEDIMIENTO: Expediente administrativo de
apremio 05 01 96 00119741.- Embargo de Salarios.

INTERESADOS: D. José-Antonio SAUGAR LUEN-
GO (6.538.010-F) y MULTISERVICIOS GIRSA, S.L.
(B0517°;203).

.-ÓRGANO ANTE EL QUE SE HA DE COMPARE-
CER: Dirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social.- Unidad de Recaudación
Ejecutiva 05/01.- Av. de Portugal, 4.- 05071 ÁVILA.

Ávila, 30 de abril de 2003

El Recaudador Ejecutivo, Raquel de Diego Tierno

– o0o –

Número 1.887/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila

ADMINISTRACIÓN 05/01

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 19992 (BOE 27.22-92), modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de Enero (BOE
14/01/1999) se procede a notificar las correspon-
dientes Altas y Bajas de Trabajadores de los regíme-
nes que se relacionan, indicando que contra esta
Resolución pueden interponer Reclamación Previa, en
el plazo de 30 días siguientes al de la presente publi-
cación, de conformidad con el art. 71 del R.D.
Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral (BOE 11-04-1995)
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RRééggiimmeenn:: General
CC..CC..CC..:: 5101049033
RRaazzóónn  SSoocciiaall:: Macavel, S. COOP. LTDA
LLooccaalliiddaadd:: Salamanca

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionada resolución, el interesado podrá compa-
recer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza

– o0o –

JJUUNNTTAA  DDEE  CCAASSTTIILLLLAA  YY  LLEEÓÓNN

Número 1.939/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

SANIDAD DE CASTILLA Y LEÓN. GERENCIA REGIONAL DE

SALUD.

Gerencia de Atención Primaria

Resolución de 28 de abril de 2003, de la
Gerencia de Atención Primaria del SACYL de Ávila,
por la que se emplaza a los interesados en el recur-
sos contencioso-administrativo número: P.A. 49/03.

De conformidad con lo establecido en el artículo
49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, se participa que en el
Juzgado de lo Contencioso Administrativo N°. 1 de
Ávila, se tramita el recurso 49/03, promovido por Da.
Sonsoles Contreras Alonso. Este recurso se interpone
contra la desestimación de la reclamación efectuada
con fecha 27 de noviembre de 2002 por la que soli-
citaba ocupar plaza por sustitución en el Centro de
Salud Ávila Norte.

Lo que se hace público a efectos de notificación a
cuantos aparezcan interesados en el mismo, empla-
zándoles para que puedan comparecer y personarse
ante dicho Juzgado, en el término de 9 días, a partir
de la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de ÁVILA. Se hace constar que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por

parte en los trámites no precluidos. Si no se persona-
sen oportunamente continuará el procedimiento por
sus trámites, sin que haya lugar a practicarles, en
estrados o en cualquier forma, notificaciones de clase
alguna.

Ávila, 28 de abril de 2003
DiRectora Gerente, Mª. Antonia Pedraza Dueñas

– o0o –

Número 1.943/03

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVILA

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 30 DE ABRIL DE 2003, DEL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN
ÁVILA, POR LA QUE SE HACE PUBLICA LA
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y DECLARACIÓN
EN CONCRETO DE UTILIDAD PUBLICA, DE LA
INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE SE CITA. EXPEDIEN-
TE N° AT 4547-E.

Visto el expediente incoado en este Servicio
Territorial a petición de Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A., con domicilio en ÁVILA, C/ Tomás Luis
de Victoria, 19 por la que se solicita Autorización
Administrativa y Declaración en concreto de Utilidad
Pública, para el establecimiento de la instalación
eléctrica denominada: ACOMETIDA Y CT PUENTE
SANCTI SPIRITU, EN ÁVILA, y una vez cumplidos los
trámites ordenados en el art. 53 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, así como en
el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
que regula los procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, este Servicio Territorial
HA-RESUELTO

AUTORIZAR a IBERDROLA DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA, S.A. la instalación de

Línea subterránea a 15 KV. de 15,8 metros de lon-
gitud con origen en la línea subterránea de enlace
"Ávila 1-Línea Santo Tomás" y final en CT proyectado.
Centro de transformación ubicado en local sito en el
edificio en construcción en la U.E 95/1. Potencia:
630 KVA. Tensiones: 15.000-380/220 V. Celdas de
protección y maniobra en SF6.
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DECLARAR EN CONCRETO LA UTILIDAD PUBLI-
CA de la citada instalación, a los efectos previstos en
el título IX de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico.

Esta instalación no podrá entrar en Servicio, mien-
tras el peticionario de la misma no cuente con la
aprobación del proyecto de ejecución y el Acta de
Puesta en Marcha, previo cumplimiento de los trámi-
tes que señala el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1
de diciembre.

Esta autorización es independiente de cualquier
otra que se deba obtener de otros organismos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución, Recurso de Alzada ante el Ilmo.
Sr. Director General de Industria, Energía y Minas de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo, de la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero).

Ávila, a 30 de abril de 2003
P.D. (Resolución de 12/06/02, <B.O.C. y L.> de

28/06/02)
El Jefe del Servicio Territorial,
P.A. (Resolución 27/09/02)
El Secretario Técnico, Joaquín P. Fernández Zazo.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 1.842/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

Mediante el presente se hace público que la
Comisión de Gobierno de este Excmo. Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 24 de abril del corriente,
ha adoptado entre otros, el siguiente acuerdo:

Comprar y adquirir de pleno dominio el inmueble
propiedad de Don Eduardo y Doña Petra Duque

Esteban sito en la Calle Telares número 7 - 05001
ÁVILA, con una superficie de 71,81 m2, con referen-
cia catastral 5922403UL5052S0001WW, inscrito en
el Registro de la Propiedad de ÁVILA al tomo 1824,
libro 496, folio 146, finca 4220, inscripción 3a.

El inmueble de referencia se adquiere libre de car-
gas y gravámenes, de manera que la cancelación o
supresión de los que recayeran sobre el mismo, serán
de cuenta exclusiva del vendedor.

El precio de compra es de CATORCE MIL NOVE-
CIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON QUINCE
CENTIMOS (14.935,15 !), impuestos incluidos, y
aprobándose el gasto por dicho importe para su
abono a la firma del pertinente documento que for-
malice la adquisición.

Lo que se hace público por plazo de 20 días, a
efectos de presentación de reclamaciones.

Ávila, 25 de abril de 2003

El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 1.807/03

AY U N T A M I E N T O D E B U R G O H O N D O

A N U N C I O

IMPUESTO VEHÍCULOS TRACCIÓN MECÁNICA

Se encuentra expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de veinte días y al
objeto de oir reclamaciones, el Padrón del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica correspondien-
te al ejercicio de 2003 que ha sido aprobado por la
Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento en la
sesión celebrada el día 15 de abril de 2003.

Contra el acuerdo de aprobación del Padrón
podrá interponerse recurso de reposición ante la
Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
finalización de la exposición pública.

Burgohondo, a 24 de abril de 2003.

La Alcaldesa, Mª del Pilar Rollón Martín.
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Número 1.863/03

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

E D I C T O

Rendidas la Cuenta ~eral del Presupuesto Unico,
Cuenta de Administración del Partrimonio, ambas
referida al año 2:002 , en cumplimiento de lo previs-
to en el articulo 116 de la ley 7/1.985 de 2 de abril
y articulo X660 del Real Decreto Legislativo
781/1.986, se hace público que se encuentran de
manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento el
expediente, junto con los justificantes y Dictamen de
7.a Comisión de Hacienda, por termino de quince
ajas y durante dicho plazo y ocho días más, podrán
formularse por escrito los reparos y observaciones a
que haya lugar.

Tolbaños a 2 de Mayo de 2003
El Alcalde, Celestino Hernández Méndez

– o0o –

Número 1.864/03

AY U N T A M I E N T O D E L A N Z A H Í T A

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebra-
da el 28 de abril de 2.03, aprobó inicialmente el
Proyecto Técnico para la URBANIZACIÓN DEL
POLÍGONO INDUSTRIAL DE MATACACHON en esta
localidad, promovido por el propio Ayuntamiento y
redactado por el Sr. D. Estanislao Aulló Chaves.

De conformidad con cuanto establece el artículo
95 de la Ley 5/1.999, de Urbanismo de Castilla y
León, dicho proyecto se somete al trámite de infor-
mación pública por espacio de un mes, para que
todos los interesados puedan presentar ante este
Ayuntamiento las alegaciones que estimen pertinentes
durante dicho plazo, contado a partir del día siguien-
te al de la publicación del presente Anuncio en el
B.O.P., haciendo constar que transcurrido el indicado
plazo sin que se hubieran presentado alegaciones, el
acuerdo de aprobación inicial se considerará elevado
a definitivo.

Lanzahita, 29 de abril de 2003
El Alcalde, Ilegible

Número 1.865/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A T E J A R E S

A N U N C I O

En la Intervención de esta Entidad y a los efectos
del artículo 193 de la Ley 39/88, se halla de mani-
fiesto la Cuenta General del Presupuesto de 2.002,
debidamente informada por la Comisión Especial de
Cuentas, para su examen y formulación de las recla-
maciones que procedan, con arreglo a las siguientes
normas:

--  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn:: 15 días hábiles desde el
siguiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P.

--  PPllaazzoo  ddee  aaddmmiissiióónn:: las reclamaciones se admiti-
rán durante el plazo anterior y 8 días más.

--  LLuuggaarr  ddee  pprreesseennttaacciióónn::  Secretaría
--  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Ayuntamiento

Pleno

Navatejares, a 29 de abril de 2003
La Alcaldesa, Ilegible

– o0o –

Número 1.866/03

AY U N T A M I E N T O D E N A V A L P E R A L D E

P I N A R E S

A N U N C I O

Presupuesto General Ejercicio de 2003

En la Intervención de esta Entidad Local y confor-
me a lo dispuesto a los artículos 112 de la Ley 7/85
de 2 de abril, Reguladora de la Bases de Régimen
Local y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre
Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público a efectos de oír reclamaciones el
Presupuesto General para el Ejercicio de 2.003,
aprobado inicialmente por el Pleno Corporativo en
sesión extraordinaria celebrada el día 29 de Abril de
2.003.

Los interesados que estén legitimados, según lo
dispuesto en el articulo 151.1 de la Referida Ley
39/88 y por los motivos taxativamente enumerados
en el núm.2 de dicho articulo, 151 podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:
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AA))..  PPllaazzoo  ddee  eexxppoossiicciióónn  yy  aaddmmiissiióónn  ddee  rreeccllaammaacciioo--
nneess::  Quince días hábiles a partir del siguiente hábil
de la publicación de este anuncio en el B. O. de la
Provincia.

BB))..  OOffiicciinnaa  ddee  pprreesseennttaacciióónn:: Registro General del
Ayuntamiento.

CC))..  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa:: Pleno del
Ayuntamiento.

En Navalperal de Pinares, a 2 de Mayo de 2003
El Alcalde, José Luis Bartolomé Herranz

– o0o –

Número 1.867/03

AY U N T A M I E N T O S A N E S T E B A N D E L

VA L L E

A N U N C I O  D E  S U B A S T A  D E
C A Z A  D E  P A L O M A S  M I G R A -

T O R I A S  E N  P A S O
T R A D I C I O N A L

Aprobado por la Comisión de Gobierno de este
Ayuntamiento en sesión del día 28 abril 2003 el plie-
go de condiciones económico-administrativas que ha
de regir la subasta del aprovechamiento de la caza de
palomas migratorias en el paso tradicional del puer-
to de Serranillos, se expone al público durante el
plazo de OCHO DÍAS, contados a partir del día
siguiente al de la inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan pre-
sentarse reclamaciones.

Simultáneamente se anuncia subasta, si bien la
licitación se aplazará cuando resulte necesario en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra
los pliegos de condiciones.

11..--  OOBBJJEETTOO

El aprovechamiento de la caza de palomas migra-
torias en el paso tradicional del Puerto de Serranillos,
dentro del coto de caza AV-10.128, localizado en el
Monte de U.P. n° 121 de los pertenecientes al
Ayuntamiento de San Esteban del Valle, con arreglo a
los pliegos de condiciones técnico-facultativas y eco-
nómicoadministrativas.

22..--  TTIIPPOO  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN..

El tipo de licitación se fija en 36.000 !, que es el
valor de tasación base del primer año del aprovecha-
miento.

En los siguientes años el precio del aprovecha-
miento se incrementará, respecto al del año anterior,
en un porcentaje igual al experimentado por el I.P.C.

Las proposiciones se presentarán al alza del tipo
de licitación.

33..--  PPAAGGOO  DDEELL  RREEMMAATTEE..

El pago del aprovechamiento se realizará anual-
mente antes del día 1 de julio, y comprenderá el pre-
cio del aprovechamiento más IVA (16 por 100) y el
importe de la matrícula del coto.

El primer año habrá que añadir, además, los gas-
tos de tramitación de la subasta.

El precio del aprovechamiento del primer año es el
del REMATE y en los siguientes años éste se incre-
mentará conforme a lo establecido en el apartado
anterior.

44..--  DDUURRAACCIIÓÓNN  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO  YY  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN
DDEELL  AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO..

La duración del contrato se fija entre la fecha de
notificación de la adjudicación definitiva del aprove-
chamiento y la devolución de la fianza definitiva.

El plazo de ejecución del aprovechamiento se
extiende a 4 temporadas de caza, que se iniciará en
la temporada de 2003/2004 y finalizará en la de
2006/2007.

La época de su disfrute será el período hábil de
caza de palomas migratorias.

55..--  FFIIAANNZZAA  PPRROOVVIISSIIOONNAALL  YY  DDEEFFIINNIITTIIVVAA..

La fianza provisional asciende a 2.880 !.

La definitiva 7.500 !.
66..--  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS  YY  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN

CCOOMMPPLLEEMMEENNTTAARRIIAA..

Los licitadores solamente podrán presentar una
proposición en la Secretaría del Ayuntamiento, de 9 a
13 horas, durante el plazo de veintiséis días natura-
les, contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia,. Si el último día del plazo de recepción de
proposiciones coincidiera con sábado, domingo o
festivo, se prorrogará al primer día hábil siguiente.

La proposición se presentará en un sobre cerrado
en el que figurará la inscripción "PROPOSICIÓN
PARA TOMAR PARTE EN LA CONTRATACIÓN POR
SUBASTA DEL APROVECHAMIENTO DE CAZA DE
PALOMAS MIGRATORIAS EN EL PASO TRADICIONAL
DEL PUERTO DE SERRANILLOS, COTO DE CAZA AV-
10.128, CONVOCADA POR EL AYUNTAMIENTO DE
SAN ESTEBAN DEL VALLE, TEMPORADAS DE CAZA
2003-2004/2006-2007".
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Dentro de este sobre mayor se contendrán dos
sobres Ay B, cerrados con la misma inscripción referi-
da en el apartado anterior y un subtítulo.

El sobre A se subtitulará DOCUMENTACIÓN
ACREDITATIVA DE LA PERSONALIDAD Y
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATISTA Y GARANTÍA
DEPOSITADA. Y contendrá los siguientes documen-
tos:

a) Documento Nacional de Identidad o fotocopia
compulsada.

b) Escritura de poder, bastanteada y legalizada, en
su caso, si se actúa en representación de otra perso-
na.

c) Escritura de constitución de la sociedad mer-
cantil inscrita en el Registro Mercantil, y número de
indentificación fiscal, cuando concurra una sociedad
de esta naturaleza.

d) Declaración responsable ante Notario, autori-
dad judicial o administrativa de no estar incurso en
prohibiciones de contratar, conforme a los artículos
15 a 20 del TRLCAP.

e) El resguardo acreditativo de la garantía provi-
sional.

f) Las empresas extranjeras, presentarán despacho
expedido por la Embajada de España en el país res-
pectivo, donde se certifique que conforme a su legis-
lación, tiene capacidad para contratar y obligarse, y
declaración de someterse a la jurisdicción de los
Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden,
para todas las incidencias que de modo directo o
indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia,
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que
pudieran corresponderle.

Las personas físicas o jurídicas de Estados no per-
tenecientes a la Comunidad Económica Europea,
además de acreditar su plena capacidad para con-
tratar y obligarse conforme a la legislación de su
Estado y su solvencia económica y financiera técnica
o profesional, deberán justificar mediante informe de
la respectiva representación diplomática española,
que se acompañará a la documentación que se pre-
sente, que el Estado de procedencia de la empresa
extranjera admite a su vez la participación de empre-
sas españolas en la contratación con la
Administración, en forma sustancialmente análoga. Y
es necesario que estas empresas tengan abierta
sucursal en España, con designación de apoderados
o representantes para sus operaciones y que estén
inscritas en el Registro Mercantil.

g) Certificación administrativa expedida por los
órganos competentes (Administración Tributaria y de

la Seguridad Social) acreditativa del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social,
en los términos establecidos en los artículos 7 y s.s.
del Real Decreto 390/1996, de 1 de marzo.

h) Alta y último recibo del Impuesto sobre
Actividades Económicas, cuando proceda.

i) Para el caso de agrupación temporal de empre-
sas deberá cumplimentarse lo dispuesto en el artículo
24 del TRLCAP.

j) Las personas físicas o jurídicas extranjeras, si
resultan adjudicatarias, deberán darse de alta en
número de identificación fiscal y presentar posterior-
mente la documentación justificativa en el
Ayuntamiento. El sobre B se subtitulará OFERTA
ECONÓMICA con el siguiente modelo:

D.........................................., con domicilio
en. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Munic ip io. . . . . . . . . . . . . . . . ,
C.P...............y D.N.I. n°.........................expedido
en..........................con fecha............................, en
nombre propio (o en representación
de..............................................como acredito
por....................................) enterado del expediente
de contratación ordinaria y de la convocatoria para la
adjudicación por procedimiento abierto, mediante la
forma de subasta del aprovechamiento de la caza de
palomas migratorias en el paso tradicional del Puerto
de Serranillos, coto de caza AV-10.128, situado en el
Monte de U.P. n° 121 de los pertenecientes al
Ayuntamiento de San Esteban del Valle, temporadas
de caza 2.003-2004/2.006-2.007, anunciado en el
Boletín Oficial de la Provincia n°..............de
fecha............, tomo parte en la misma ofreciendo
por el citado aprovechamiento la cantidad de (en
letra y número)............................................EUROS
por el primer año, incrementándose en los tres años
sucesivos en función del I.P.C., con arreglo a los plie-
gos generales y especiales de condiciones técnico-
facultativas y pliego de cláusulas administrativas que
acepto íntegramente, haciendo constar que no estoy
incurso en ninguna de las circunstancias establecidas
en el art. 20 del TRLCAP.

77..--  AAPPEERRTTUURRAA  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIOONNEESS..
Tendrá lugar en el Salón de Actos del

Ayuntamiento a las trece horas del sexto día hábil
siguiente al en que termine el plazo señalado para
presentar proposiciones, no considerándose hábil, a
estos efectos, el sábado. Si no se hubieran presenta-
do proposiciones por correo, tendrá lugar el primer
día hábil siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de proposiciones

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el
licitador deberá justificar la fecha y hora en que efec-
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tuó el envío y comunicarlo al órgano de contratación
mediante fax o telegrama dentro de la fecha y hora
establecidas como plazo de presentación. Sin la con-
currencia de estos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida con posterioridad al plazo
señalado en este anuncio.

No obstante, transcurridos cinco días naturales,
contados a partir del siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, no será
admitida ninguna proposición enviada por correo.

88..--  PPLLIIEEGGOOSS  DDEE  CCOONNDDIICCIIOONNEESS  TTÉÉCCNNIICCOO--
FFAACCUULLTTAATTIIVVAASS  YY  EECCOONNÓÓMMIICCOO--AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVAASS..

En la Secretaría del Ayuntamiento estarán de
manifiesto los pliegos de condiciones técnico-faculta-
tivas, aprobados por la Sección Territorial de Medio
Ambiente, y económico-administrativas, aprobados
por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento.

99..--  SSEEGGUUNNDDAA  SSUUBBAASSTTAA..

Si la primera subasta quedara desierta se celebra-
rá una segunda una vez transcurridos CINCO DÍAS
de la celebración de aquella, a la misma hora y con
los mismos tipos y condiciones.

San Esteban del Valle, a 28 Abril de 2003
La Alcaldesa, María del Carmen Villarejo Sines

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 1.848/03

T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Sección: 002 Burgos

E D I C T O

En virtud de lo acordado en resolución de esta
fecha dictada en el recurso contencioso administrati-
vo número 125/00 seguido en esta Sala a instancia
de DÑA.. ARACELI JIMÉNEZ SANCHEZ contra reso-
lución del TEAR de C. Y León, Sala de Burgos, deses-
timando reclamación 5/643/96, sobre Impuesto de
Transmisiones, por la presente se le notifica a DÑA.
ARACELI JIMÉNEZ SANCHEZ, encontrándose actual-

mente en ignorado paradero, el auto de fecha 6-10-
00, de archivo, haciéndole saber que contra el mismo
cabe recurso de suplica en el plazo de cinco días.

Y para que sirva de notificación en forma, expido
el presente para su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia, en Burgos a veintiséis de abril de dos
mil tres.

El Secretario, Ilegible

– o0o –

Número 1.849/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  2
Á V I L A

E D I C T O

DON MIGUEL ÁNGEL PÉREZ MORENO JUEZ
DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2 DE
ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL
TRACTO 271/2002 a instancia de D. CARLOS LLOP
ORTEGA expediente de dominio para la reanudación
de las siguientes fincas:

"Vivienda letra B, en planta segunda, del edificio
sito en las Navas del Marqués, Ávila, en la calle
García del Real, n° 22, catastralmente n° 18. Tiene
una superficie de 90 metros cuadrados. LINDA:
Frente, rellano de escalera; Derecha entrando, vivien-
da segundo C; Izquierda, patio y vivienda segundo A;
Fondo, calle Francisco Segovia. Se encuentra inscrita
en el Registro de la Propiedad de Cebreos al folio 61
del Tomo 488 libro 53, del Ayuntamiento de las
Navas del Marqués, Finca 4548"

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada y expresamente a D. Fernando Guzmán
Fernández y su esposa Dª Carmen Crespo Abad,
como titulares registrales y por segunda vez, para que
en el término de los diez días siguientes a la publica-
ción de este edicto puedan comparecer en el expe-
diente alegando lo que a su derecho convenga.

En ÁVILA a diez de Abril de dos mil tres.
Firmas, Ilegibles
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